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INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE CALKINÍ
AVISO
SE CONVOCA A TODOS LOS Y LAS ESTUDIANTES QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS PARA LA REALIZACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL, LAS INSCRIPCIONES QUEDAN ABIERTAS A PARTIR DEL 28 DE ENERO AL  4 DE FEBRERO DE 2026, LLENANDO LA SOLICITUD DE SERVICIO SOCIAL DISPONIBLE EN TU PORTAL DEL ESTUDIANTE, SECCIÓN SERVICIO SOCIAL, (NO SE ACEPTARÁ NINGUNA SOLICITUD FUERA DE ESTE PERIODO)
PROCEDIMIENTO:

1. ACUDIR A LA REUNIÓN INFORMATIVA EL DÍA MARTES 27 DE ENERO DE 2026 A LAS 12:00 HRS EN EL AUDITORIO DEL ITESCAM
2. REALIZAR LA CARGA ACADÉMICA DE LA ASIGNATURA SERVICIO SOCIAL CON EL JEFE DE DIVISIÓN DE TU CARRERA A PARTIR DEL DÍA 19 DE ENERO DE 2026.
3. LLENAR EL FORMULARIO ELECTRÓNICO DE SOLICITUD DE SERVICIO SOCIAL QUE ESTARÁ DISPONIBLE EN TU PORTAL DEL ESTUDIANTE EN LA SECCIÓN SERVICIO SOCIAL DURANTE EL PERIODO ESTABLECIDO.
4. LOS ESPACIOS AUTORIZADOS, DEBERÁN SER DEPENDENCIAS PÚBLICAS DEL SECTOR SOCIAL, EDUCATIVO

Y DE GOBIERNO, CON EXCEPCIÓN DE ESCUELAS DE NIVEL BASICO.

5. VERIFICA QUE EL ÁREA O INSTITUCIÓN PUEDA RECIBIR ESTUDIANTES PARA LA REALIZACIÓN DE SERVICIO SOCIAL ANTES DE SOLICITARLO EN TU PORTAL.

6. LOS FORMATOS VIGENTES LOS PODRÁS DESCARGAR DE TU PORTAL DE ESTUDIANTE EN EL APARTADO DE SERVICIO SOCIAL, Y TODOS DEBERÁN SER CARGADOS DE FORMA ELECTRÓNICA, DEBIDAMENTE FIRMADOS Y ESCANEADOS EN EL PORTAL DEL ESTUDIANTE SECCIÓN SERVICIO SOCIAL DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES ADJUNTO A ESTA CONVOCATORIA.

POLÍTICAS DEL SERVICIO SOCIAL:

· PARA PODER ACREDITAR LA MATERIA Y REGISTRAR TU CALIFICACIÓN AL FINALIZAR EL CICLO ESCOLAR VIGENTE DEBERÁS HABER ENTREGADO LA TOTALIDAD DE LOS DOCUMENTOS DE SERVICIO SOCIAL REQUISTADOS EN TU PORTAL DE LO CONTRARIO NO ACREDITARÁS LA MATERIA Y DEBERÁ RECURSARLA.

· DEBERÁS COMPLETAR LAS 480 HRS DE SERVICIO SOCIAL CON LA INSTITUCIÓN RECEPTORA QUE SOLICITASTE Y TE FUE AUTORIZADA, SALVO EN CASOS CON DEBIDA JUSTIFICACIÓN COMO CIERRE DE INSTITUCIONES, CANCELACION DE PROGRAMAS ENTRE OTROS NO ATRIBUIBLES AL PRESTADOR, PODRÁS CONTINUAR EN UNA DISTINTA. 

· LOS PROGRAMAS DE SERVICIO SOCIAL PROPIOS DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO RELACIONADOS CON ACTIVIDADES CULTURALES, DEPORTIVAS Y CÍVICAS, SOLAMENTE SE AUTORIZAN CON CARÁCTER DE PROMOTORES Y/O INSTRUCTORES.
· LA EVALUACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LA CALIFICACIÓN SERÁ REALIZADA POR EL RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE SERVICIO SOCIAL QUE ASESORÓ Y SUPERVISÓ LAS ACTIVIDADES EN LA DEPENDENCIA.

A T E N T A M E N T E:
LIC. JOSÉ DE LOS SANTOS EVIA CHOZA

         JEFE DEL DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN     E INTERCAMBIO ACADÉMICO

CALKINÍ, CAMP 13 DE ENERO DE 2026.
